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CAR!.ÓS T;\,�IA ASTIAZAR�N . (3ecretari0 de la Contra lada General, �n fundamento .·el 
art1c�lo26;fnciso C) fracción Vd�la leyOrgánica del PodetEje<:uti\{� �el Estado de Son()ra, 
6° apartados A) fracciones 11. XXII y XXIII del Reglamento lrít<Jrior de la Secretaría de ía 
Contraloría General; y 

C O N S IDERANDO 

. . . . Que el (=llan Estatal derDesarrollo2009-2015, establece como objetiv? estratégicoelpromover 
ytransparentar la rendición de cuentas al ciudadano y garan!i7:ar el <;ombate a la corrupci�, 
participando a la sociedad civü del manejo. de recursos de lo� organismos y dependencias Jiel 
estac!o, empoderando a los ciudadanos como los órganos clave de la fiscalización y 
transparencia del quehacer de laadministración pública. 

Que corresponde a)a l:)ecretaria de la Contrataría General designar, en l()s> �sos que se 
requiera, al auditor . extel(lo de la cuenta pública est�tal, a los auditores extemas de las 
entidades y de cualquier otro ente público estatal;

. 
normar, evaluar y controlar la, f;l.etiv1dad de 

éstos y estable.cer las bases para la contratación de sus servicios con cargo al Prflsupuesto de 
los entes auditados. 

Que esta Secretaría actualmente cuenta con un esquema parac 1¡¡¡ selección yasig.nación .de 
Auditores Externos en base a pa�á(Yletros objetivos aplicables de ma�¡;¡ra uniforme, con el fin 
de evitar la discrecionalidad en su asignación. 

Que parlo anterior y con fündamento .en las disposiciones. antes <;itadas he tenido a bien. 
expedir el siguiente: 

ACUERDO 

POREL QUE SE MODIFICAN l.AS BASES PARA LA DESIGNACIÓN, CONTRATACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS DESPACHOS DE AUDITORÍA EXTERNA EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DIRECTA Y PARAESTAT AL• 

CAPIWL,O 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las bases conforme a las 
cuales la Secretaría de la Contraloría Gener¡¡¡l llevará a cabo la designaCión; contratación y 
evaluación de los Despachos de Auditoría Externa para la práctica de auditorías de tipo 
contable, financiero, presupuesta!, operacional e integral que se realicen a la Administración 
Pública Directa y ParaestataL 

Componen la Administración Pública Directa las siguientes: las dependencias conformadas 
por las. Secretarías y Procuraduría General de Justicia del Estado previstas en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

Componen la Administración Pública Paraestatal )as siguientes: organismos públicos 
descentralizados, empres13s. de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
civiles asimiladasa dichas empresas y fideicomisos públicos, en los términos de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

ARTÍCU!.O 2.· Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

Contratarla: 

Dirección: 

La Secretaría dela Contraloría General del 
Gobierna delEstadode Sonora. 

la Dirección Gener¡¡¡l de Auditoría 
Gubernamental de la Contraloría, 

lunes 1 de Octubre del 2012 Número 27 Secc. IV 2 



Indistintamente, las Secretarías, la 
Procur¡;¡Qpl"f� G�reral de Justicia{ las< 
Entidag�s o qL!a!q!lier otro órgan? d� )a 
Admin!�traciól1 Rúb.lica Directa o Pa\aest�t<il; · 
que sé!3!] stljet()s pe revisión a sus e�tádos 
financiero�>Y contraten por cuenta . (je >ia; · 
Cpntraloriá; lbS seNicios prpfesionales de lOs · 
Despachos de Auditoría; EXterna> 

Despacho U!'J }\.udítoria Externa: ��r�La Física o 0�r�L �ue ;eúne los 

Contratos: 

Adendum: 

· requisitos exigidos en eLpresente Acuerdo 
· para la cele!:)ración de contratos de Servicios 
de Audi{()rf�. · ··· 

· 
: .: .. ::: : . .·· .· :: 

-
... :. · : ::::::·· :: ... · : ·: .. 

Los Cbhtraf�s ct$>Prestación de SeNipios 
Profesionales celebrados por los Despachos· 

· d�.f-uditoría, la Contral()ríáy láS.I:ntidades. 

. El q�gano colegiado df? caráste( consultivo 
�ncargado de emitir· r�qpmeni:laciones en 
relación al cje:;empeño de la actuación. 
profesional de lOs. Despachos de A!Jdiforfá 
Externa/ ·· ·· · · · · · · 
Padrón d(l Desp¡;¡é¡)os de Auditoría EX!ehhil 
autorizados; ··· 

· 

Afnpliación o modificáci6n aJas Condiciones y 
léni)inos originalmen(ecorüratad()s. 

CAPITULO 11 
DEL CATÁLOGO PE DESPACHOS DEAUDITORfAEXTERNA 

·:· .:· " ·: · . · · :"· :=:·.:.::: .··: . . : ···. .. . 
ARJ'Í(;�LO 3.- La Directión será l<> encargada de ¿¡�bOCfJJ y rnántener 
aqttialjiado el catálogo deatJ.dit:ores �Xternos. · · �-·:>:·:::

.:< .. ·- . -."::·::: :.:.:: -.:. : . ·. · . ·. :: .. ·:·:: . . . ... i.-.: .:::. ·> :· :::: .. :. -::.:... . . ..... . :.-:_ ·:e:·::· .
.. :--::: . . -:.::·__ :-::.-::\ :·:.:::.-·::· 

ARTÍCULp :.-L�� s��pachos de Audit�t�: éxtern� qLe estén interes��� enfp�ar parte del 
Catálogo, d�bérári d�presentar como mli:timb 1()$ sigpientes requisitos: 

::-· . · . . :::::::-:::-· · .. . .... .-. ·: ·.- · . .  · .. ·:· · ·-"::.-:. .:. 
ÓcipÍa 

. 
certifica,da del Acta cdn�fitutiva del J)���acho cuando sea perspn� 

moral, así pomo deJas modificaciones ql)e se hubiesen realizado SJ:)bre la · 
constituci:Pn qrigjnal; sl fuere el caso; y siendo persona física, copia certificada 
del acta cj� nacimiento y de su cédula prqfesjon<�L 

:· �--: : . :: . : : . :. . ... ·
. : -:. .. . . :: :·>. . 

. 
·. -:.: : .· : .. : : 

Original y copia de la Cédula del (los) Proííó!slonista(s) que signará(n) los 
dictámenes e informes cqrrespoodientes. El original será ·devuelto a su 
portador una vez que se.haya efectuado el cotejo. 

1 11. Documentación comprobatoria de la. afiliación de los citadosprofesionistas a un 
Colegio, Instituto o Asociación � ro.fesional legalmente �pn�tituldo. Presentar 
constancia de haber cumplido con el Progr-ama de Educación Profe�io?af 
Continua expedldap.pr el Colegio, Instituto. 9 AsoCiación a la que pert�rrezca, 
correspon�llent� al éWcicio inmediato anler'ior 

. · .· .. . ·· . . . ··.· .  
Relación � acre�ita��nto de la estructu�a d� �ecun�Q� humanos del D�pach� 
incluyendo e(C:ürrícl)lum Vitae de los soCJq$,Ad�ryíás, deberán presentar una 
re.l�ción de los principales trabaip�de audítor'fa que han re�ll?apo tanto en el 
sector privado, como en eLgubernamental. · >":": . .. :-:·-·---:. . - .:-.:: · .... -... · .-·-- :·:: 
popl� cie la declaración �nu4 del irrypuesto sobre la i�nt� �resentada por el 
De¡;pacho correspondient�al ejercicio fiscal inmediato anterior, · 

:··: .. ··· : - ... · ·: :. -- ··: 
A¿;é�itamientp· del repres�ntkA t� legal a�L{lomq el d��icilio, números eje 
teléfono, fax, correo electrónico y lo� demás .gatos que se consideren 
necesarios para táfácjly rápida comuni9cic)n con etOespacho. 

__ _ 3 ____________ Lu_n_e_s _l __ d _e _o_ct __ u
.
br_e _d_e_l _2_o_1_2 _________________ N __ úm __ e _ro __ 2 _7 _s _e _cc_. _I _v ______ �i�U�i�i�lll�i•l•lid�i•[e�a�.-�·íil 



VIl. Para nuevos aspirantes a dictaminar se requiere por única vez presentar 
documentación comprobatoria de la inscripción de los profesionistas en el 
padtó!) .éie contadores público¡rregistrados, ante la Secret�fí� d� Hacienda y 
Crépito público, independientemente de la información. indicada en incisos 
anteirlores. 

· · 
� . . 

Quedará a cargó éietOespacho de Auditorfa Externa la obligación de c�(Jnlcar� láDirección, 
cua(quier modificación a los requisitos señalados en las fracciones 1), 11), IV), V) y VIl) de este 
Artículo, en un término de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que se.haya 
efectuado la modificación. 

Los.r�uisitos referidos en.las fracciones 111), V) y VI) de esteArtículo deberán actUalizarse 
ante la Dirección anualmente, 

ARTÍCUL05.-Aióespacho de Auditores ¡:xterrtós}e será suspendido �u registro del catálogo 
cuando: · 

l. Alguno de los Socios ejerza un cargo público en la Administración Pública 
Mvnicipal, Estatal o Federal; o que aún no siendo servidores públicos hayan 
laborado en la administración· pública·.· ?ent\? del período de dos }ños 
posteriores al momer¡to de iniciar la designación. · 

Esté efec�uando para el Ente Públicd d�ignMb. trabajos adiciónale� de 
auditoría, asesoría; y/o consultoría co�table, o cualquier otro servici(;l no 
contemplado en el contrato sin que exista él adendum correspdndiente 
autorizado por la Contralor:ía 

111; Incumpla con alguna de las cláusulaS establecida en c6ntrat6 ele prestación 
de.servicios de auditoríá. 

IV. Se encuentrensancionados por la Secretaría .de la Función Pública y/o por la 
Contraloría. 

V. Tenga vfnculos con el sujeto de revisJon, por la que se pueda ver 
afectada su independencia e imparcialidad de criterio. 

VI. Donde el Representante legaHe!lga participación en dos o más Despachos de 
Auditóría Externa. 

Vlt Cualquier causa por laque_ se encuentren impedidos para.pre!ltár el servicio, 
de conformidad a las diversas disposiciones jurídicas ap!icflbles; y 

VIII. En casasen que así lo determine el Secretado de la Contraloría General. 

ARJ{CULO 6.- Al DespE�cho deAliditoría Externa 1� será cancelado su registro del padrón 
cuando: 

t Haya divulgado inform¡;¡cíón a !aprensa, radio, televisión o cualquier persona 
aJena, derivado de las auditorías contratadas, sin previa autorización de la 
Secretaría de la Contraloría General. 

11. Proporcione información falSa o incompleta, conforme a la.estipulada en las 
presentes Bases. 

111. Haga caso omiso a los requerimientos de información de la Contraloría. 

ARTÍCULO 7.;, Ep caso de que El Despacho de AuditOría Externa incurra en alguna de las 
conduct¡¡s señaladas en los artículos5yf:t laDirección turnará el expediente que corresponda 
al Sec�etario de la Contraloría quie� resolverá sobre la procedencia 0 improcedencia de la 
suspensión o la cancelación del registro en el catálogo. 

ARTÍCULÓ!t-·Para la intewación en e!catá1Óg6 de Despachos es necesario que el domicilio 
físcal de los interesadosse eru:;uentre en el Estado de Sonora. . - . . . 
ARTÍCULO 9.- El regl�roenel cátálogo de Despacflosúnicam�nte confiere a lo� l:les!)achos ó� Auditoría Externa, el derechp de participar en las coqvoc¡;¡torias a las auditoría� de los> 
f:n:tes Públicos, y la obligación<de éstos a cumplir con lo¡¡ requisitos y docum�ntos que 
determine 1¡;¡ Cpntraloría, sin que ello implique la adjudicación o contratación de los.l;lervicios 
de auditoría: • Las .. resoluciones adoptadas por la Contraloría, no serán impugnables por 
cualquier ¡;¡cpión o instancia legal alguna. 
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ARTÍCULO 10.- El catálogo de Despachos será integrado con el número de Despachos de 
Auditoría que lo soliciten .o bi¡¡¡n que hayan sido invitaqo;> P()rJa Secretaria de la Go?tf¡llqríF G¡¡¡neral o por condupt6 d� lqs �olegios de Conj:ádores Públicos y que se ¡¡¡ncuéntren 
debidamente registradqs ante laOlrección. 

· · · 

LqsDespachos se clasi�carán (')n Despachos de Ca��cidad Menor, Capacidad Media y de 
Capacidad Mayor, tomando. en cuenta el i!llporte de sus íngresos percibidos en el ejercicio 
inmediato allterior, que hayan sido repoliados en las respectivas dec;larat:lones del Impuesto 
Sobre la Renta, c:.on:forme los siguient�s rangos: 

l. DeSp(lchos de Capaciaad MeliOL7 Aquéllos cuyos. ingresos .anuales sean, 
inferiores a $2'000,000.00 (Dosmíllones de pesos 00/100 M. I\J;): 

11. Despachos de Gapacidad Media.- Aqaéllos. (;Uyos ingresos anuales seal1 
superiores a<$2'000;000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M. N.} y h<;ista $ 
5'000,0{)0.00 (Cinco millones de pesos00/100 M. N; ). · · · ' . . 

!11. Despachos.deCapacidad Mayor.- Aqué!lo�puytrnivel de ingresos seá siJ:p��or 
<�$.5'000,000.00 (Cincornillonesde pesos00/100 M. N.); . ... 

A cada u¡mde los Despachos se les �signaráurloúmero progresivq. de acu�rdl) a su orden 
de registro s�gún la fecha de presemaciQn de J� documentación señalada e� el Artículo 
Cuarto, mis[B() que se utilizará para ord�Snarlo<conforme a su clasifíc¡;¡;ción dentro de la 
categoría correspondiente. 

· 

Las clasificaciones de D�p�chos de Auditoría Externa de reciente creación se realiiarán en 
base¡;¡; Jos ingresos que estim13 recít;iir, o a criterio de Ja Dirección. 

· · 

ARTÍCULO 11.- Los Entes . públicos cuyas operaciones deban ser revisadas ")!'ldiante 
auditorías externas, se clasfficarán en Entes que requieran de Despachos de Capacidad 
Menor, Capacid$d. Media o de Capacidad Mayor, teniendo en cuentalo:s ingresos totales 
presupul')stados qüemanejaron en el eJérciyio inmediato anterior ó de acuerdo al presupuesto 
de egr¡¡¡sos ejercido de acuerdo con la.siguíente: 

CLASIFICA�!ÓNI)É ENTES PÚBLICOS SEGÚN PRESUPUESTO (Pesos) 

Menor 
Media 
Mayor 

De: 
.. $1.00 

$113'500,001 
$190'000,001 

A: 
$ 113'500,000 
$1.9.0'000,000 •• En adelante 

:: ... =-
· ·::;<\:_: ··:._- -: ·.:---:=:--:- . · 

Cuando e� Jps .!;'::ntes Públicos llo se cu�nte cp11 los ingresos del ejercicjc;¡ ipmediato anterior, 
se tomará í:;omo ingresos para estos efectos, I()Sseñalados en el pre.Stlpuest() del ejercicio 
más reciente que se encuentre en la Secretaría o el informado por escrito por el propio Ente. . � 
ARTícU(.p 12.- l.a Clirección a traVés qe la l)lrección de ContrP;I. y Seguimiento de la 
Administració(lPúbfica, integrará y actuaUzaráelcatálogo de Despachq:;� de Auditoría Externa 
sancionados, en la mocl;aliqad. de Suspendidos y Excluiqqs, para los efectos legales 
correspondientes. 

·· ' 
CAPITULO 1!1 

DE LA SELECCIÓN 

ARTÍCULO 13:- La Dirección será la ehcargadilde llevar a cabo el procedimiento de selección 
de los Despachos de Auditoría Externa, con base en el catálogo dé Despachós de Auditoría 
Externac 

Los procedimientos de selecci9n para auditorías comunes. son: 

l. Selecciqn por orden de registro, o 

11. SelécciÓn aleatoria 

En el mét()do de selección pbr orden de registro se forhi�rá!Í grupos detre.s Desp�dib� de 
Auditoría Externa de acuerdo con elprden li\Jf)lérico progresivo que háyanrecibido en el 
registro, · 

En caso (!� que¡.üno de los tres DespachoS $elecqionados haya audita¡;lo <)!Ente Público en el 
ejercicio inmediato anterior, se procederá ¡¡ designar al Despacho sigt,Ji�te de acuerdo al 
nú111ero de registro. 

· 

El método de selección aieatqria se llevará a cabo tqmando en cuenta, por una p;:¡rté, 
la clasificación de los Despachos de Auditoría Exte:rra; y p()r la otra la del Ente Púplico a A de:::: :.�":;�:ffio todos 

los,Eotos aodMb:;�:�
2
:,::: oategocf� ::.:...� 



el Artículo Décimo y todos los Despachos de Auditoría Externa que correspondan a dicha 
categoría, seleccionando a un Ente auditable por cada tres Despachos de Auditoría Externa. 

i f;;
��f¡9ación de cualqui�t� dt lbidps procedimientos ��b�réténw por resultado UQ repartb 

Equitat!yo de los trabajo$deauditóríaexterna a los Ent�s, erylamayor cantidad de Despachos 
de Auditoría Externa, evij:ando la concentración de contratos en un solo Despacho. · 

.. . .. . _ _  - - �- . . . 
Para que los Despachos d� AúdhClría Externa participért en li>s procedimientos de sel�cció(l 
para auditorías comunes, es necesario que hayan cubierto los requisitos est¡;blecidos en el 
artículo 4 t:Jel presente Acuerdo. · 

.· 

ARTÍCUL() 14.:'0 Pl=lraila selección de apdítorias e,speciales, se solicit�min las prqpuestas de 
trabajo al n�fi1eroAe Despachos de Auditoría E;�erna que se estime conveniente sobre la 
qase de aquéllos que, por sus antecedentes; sean considerados los más adecuados para 
realiz�r las revisiones respectivas y hayan cubierto los requísitqs establecidos en el presente 
Ac!ien:lo. Dicho procedimiento será a{ltorizado por el Secretario de la Contraloría GeneraL 

•.. CAPITULO IV · ... . .. . . . ·.·· ···• ·· DE LA PROPOEST A DE SERVICIOS PROFESIONALES . ..-,._._: .. -,_·_:_::_-:.: · ·· .. - . -:··:.,:.:: .. -.. ·: 
ARTÍCULO '15." tJ�� .vez que la Dir�6C:iórt IJ�Jea cabo el pro®dllrií�nto d� selección, 
proceder�a qornunigar por escrito a lqs sn,tes Ppplicos, sobre lospespa�hos t:le Auditoría 
Externa qq� han sid{;) seleccionados pan:¡ Pfe�nt,¡¡r una propuesta Para auditar y dictaminar 
los estados financieros básicos. · ·" 

· 

. ARTÍCULO 16.- Para �tt� Áos Despachos de Auditpn� �ketlla seleccionados estétÍ en 
con,di�iones de presentar la própue¡;ta de servicios, eT Ente Púb�co será el resp�nsable de· 

·· citarlqs dentro de un pi� decincodías hábiles, a unareurlión coryjunta de informacion 1� cual 
deberá de celebrarse en sus ofjginas, para llevar a ¡;abo la tita, el Ente tom¡;¡r� c:omo 
referencia eL fgrmato "lnvítac:ión para cotizar auditoría, ex;!ema". Se deberá remitir a< la 
Dirección copia de cada una de las invitaclones;expedidas, con acuse .derecíllqdel Despacho, 
al día siguiente que se efectué la invit?c:ión, . . ·. ... . . . ... 
En la reuni¡)n .conjunta de información, la pérspná designada por el<i=nfé, deberá presentar a 
los auditores ínvita�os la información contemplada en el formato."lnformaciórr básica para 
cotizar auc!it9ríl1externa", mediante expliC¡}cignes verbales, recorridosporl�s �reas de trabajo 
y E!Xhibición de documentación, registros e infOrmes contables: Además; .en dicha reunión el 
Ente deberá proporcion<lr a tos Despachos de Auditoría Externa una copia del "Pliego de 
servicios requeridos a IQ.� auditores externos", con copla a la Dirección. . .. . .e· . 

. Enlosicasos procedent¿�, los Dé$pachos de Auditorí<rExtér[la deb�rán incluir en la propues!é� 
de servicio, el importe de losviáticos separado de los H9!10f�riosi 

El Ente prBhorciorya¡i¡a todos los Despa.qbOsdé ,Auditoría Externa por.iQl.lal; ia <:i?cumentación 
necesari�;�<para la elaboración de su pr0puesta. · · 

. - . -- ·- - .. � 
Se otorgéltá Jri.pta,z§: de cinco días háblle� a pa�iv.d� la reunión señ¡\a¡ja.par¡Jiapresentación 
de las propuestas de cada Despacho ante. 1a: Dirección, para que prqc�a a realizar la 
designación; dicho plazo se pOlirá modificar a juicio deJa pirección prevía justificación 9He 
deberá someterse a consideración del Secretario de la Qontralorfl;l. 

ARTÍCULO 17.- La Dirección no tomará en cuenta las propuestas que pre$enten los 
Despachos de Auditoría Externa, para el proceso de designación cuando: 

l. El Despacho de Auditoría Externa presente informaciónincompleta o falsa en 
la propuesta de servicios. 

ll. El Despacho de Auditoría Externa no asista a la re.unión conjunta convocada 
por el Ente Público, en. tiempoyforma; y que no presente 1;:¡ justificación por 
escrito de la inasistencia. 

111. El Despacho de Auditoría Externa presente la propuesta de servicio$; fuera de
· 

los cincps día.s hábiles siguientes a la celebr:;ició(l de la reunión cqnjunta 8e 
información. · · · 

··.···•···.··· . cÁPrrüLo v . \ •·· . DE LADES!GNACIÓN DE LOS DESPACHOS DE AUDITORÍAEXTERNA 
. . 

ARTÍCÜL() 18c<porresponde al Secret�rip d� la Contraloría �;néral, (.!e$ignar a los 
Despachos de Auditoría Externa que dep�áxi realizar las auditorías.�nJos Entes Públicos, 

· · cqnforme a las modalidades previstas para su contratación. · 

:· .. : . ·. . : · . .. · . · .. 
Pará)levar a cabo el p�oc��rrniento de Designación, la Dirección procederá de 1� siguiente 
forma: · ·.· 
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l. La asignación del Despacho ganador se hará con base en la cotización más 
baja después de comparar ésta contra el presupuesto de referencia, 
verifica nejo q.ue.no exceda en más de ¡Jn ?{)%ni sea menor de un 33%< :· :-·:-:. -· ···-- ··-::-. -. -. . ---._. -;: __ --_. - - .· --: ·:. .  ·.·:- ._.; .. _: . ···-::: 

efectos del prJ�riteMu€l;do, el presupuest,6derefer�ribia se obtendrá cp� �léstit'oa�o 
que requerirá G<ic1a auditoría determinado por !a Dirección multiplicad;o pq(el costo 

promedio por hora dé.!ascotít<�elones recibidas. · · · · 

Si la cotización más baJa e)(pede al presupuesto de refére¡ncia en más de un 
. 2Q% y la cotización rná!'l ¡;ílta es inferior al 33(oi �e declarará desierto el 

· pr?Gedimiento de selección para la asignación pan;¡ el Er�teALl!JJtado en donde 
e�o ocurriese, se asigrlará directamente por el Secretario de. !¡¡ Contraloría, o 
este instruirá las acdónl')S comtªnientes. · · ·. ··· · · · . .  ··· 

111. Con e! fin d� ���tribuir en forma equftktivá las auditorías a realiz¡¡jf ehfre los 
Desp¡;¡chos, se e�tablecerá un límit�medido en.poras en que unpespacho qe 
Audit()ría puede (!Uedar como gan�dor en los. diferentes EntesdOildé • haya 
particip�o; .�ich{) límite, lo establecerá la Dirección, en base alpromepio �e 
horas qu¡:¡, � ()btenga de calcular la suiJ'la..clelestimado de horas efectu�pa por > �� Dirección dividido ��tr�E;¡l total de entes de cad� ¡:¡rupo. Este iíriiife se ···· . es�blecerá por c�q� QruP\) .. jje entes auditados y · Despachos a que ·. cor�sponda, peque¡'\os; mf;díanos o grandes. 

ARTfb\JF0.1!Lo $lsecretario de l�pontratÓriª General podrá aJÍ()rif�r. cu�ndo se requiera 
hasta por dqs ocasiones, . la ratificac1Óf1 de los contratos. de un ejercicio.. a otro con la . misma . f:Q!idad, por lo cual nc:J. �eJie\(;a.¡:á a cabci el proceso p¡:¡�l9designación de los De¡¡p¡;J,Ci¡os,.de 
Aqqitores Externos, p�ocedié�d(Jse a la elaboració9 P.efo.s contt�tos respectivos. · · · 

Cliando la Dirección. Ueye ¡i ca.bo el proceso �ra la desi�!Jación de los O�sp!:l(;hos e,ie 
Al)ditores Externos, el p�cretario de la Contraloríaqefillí�!os rangos máximos y �ílllrnos dél 

<costo por hpra, considerarido la clasifi�qi�n de los Despachos de Auditoría Externa; a>que 
hace referencia el artículo 1 O del presenteACLierdo. . . 

·:::-- - '·:-·:.:": ::·:: :·. :····_ 

ART.�ULO ió,- Los Despachos �e AiJdjjoria Externos que hayan sido d��ignados por la 
Contr¡¡¡joría par� practicar auditorfas, no poqr$n auditar a la misma Entidad. por más de dos ·. · · 
años COhti)lUqs: · · · 

<:· . .::. ):\·>··. ·. . . ::_: . .. :_ .. .. :::::_::;:.::::.·._:_ 
·•· ·••

·••·· · CAPITULOV( .•... · . .... ·•·•··· 
DE LOS COtiiTRA TOS Y CONbiCIONES DE PAGO 

ÁkríCULO 21.- Lasá�di�;fi�� �ontratadas con ���LQ�pach()s de Auditoría 
ser: 

11. 

. - _ ···· :;.·.· .. ·.·;. · · .·. .  ·.:>::-··.·· . . . . .  ·:·-····. 

b��unes: cuando � i:�: �¡ �oditorías de esta��� ::����cl�f:os que deban 
contratarse como r�sultae,io.dt>l?convocatoria gen�raLquehága la Secretaría 
dEbla Contraloría General; · ·· ··:. ·.· .. . . .. ···--· ._ .· . .  . 

·
E:peci�l7�:•••Cyando �!\t��� de . illldftc)rf?¡¡ . de es�:a�: �inancierp$ •cuya 

ejecu9ió� se. Pfesente con pos�eri0ridaci a la convocatoria genera.!, o 
correspondan $ prpcedimientos prey¡amenteconvenidos. . 

Cuando se tenga al p�pactJO de Auditoría Externa ganador, la Dirección lo hará del 
conocimiento de los Despachos participantes por escrito. · 

Una Vez que el Secretario de la Co�tralorfá General design� al Despacho de Auditores 
Externos y previo al inicio de los trabajos respectivos, la Dirección elaborará el 
correspondiente .contrato de presta¡;ióil de • sel)licios profesionales • .  en estricto apego a las 
disposiGíooe.$ legales aplicables, con i¡:¡. fin¡:¡lidad de formalizar larel�ciónde trabajo, el cual 
deberá firmarse en tres eiernPiares para el efecto de que, cprservándose uno bajo elpuidado 
del a Dirección, se ent(egUe otro al Despacho de q[!e se t�ate y el tercero al E:nte Público 
Auditado. · 

ARTICULO 22.· El Titul3fd� fu birección, una vezf�l(i�.adC).Cada producto presehta�<:!.pprel 
Despac�p Qe .. (Wditoría Externa, de corf?ff:ni{jad con lo estipulado en�¡c9ntrato, estas Bases 
y lo referente a 1¡3 presentación y en!(éQade 1� productos de auditq!'ía. envia�$ la solicitud de 
pago .Por escrito y l� factura originarcor�pondiente al Ente Audi��do, a fin de que proceda a 
efectuar etpagq de los honorarios atD�paGt�o ª¡¡¡ Auditoría Extem¡3. 

< CAPITULO VIl ··.·······• · . ·. . .·· .. . ··.•.··· SOBRE LA PRESENTACIÓNDE LOS INFORMES DE TRABAJO, DE RESULTADO$\' .· ... DICTÁMENES 

Lunes 1 de Octubre del 2012 Número 27 Secc. IV , ••••.••. 



ARTÍCULO 23.- La Dirección verificará que para la presentación de los informes de trabajo, 
de resultados y cPictámenes estipulados en eLcontrato, los Despachos de Auditoría Externa 
considerenloslguierrte: 

· 

1. Qué el dictamen cuente con la firma; fecha de elaboración, así corno con el 
número de cédula profesional del Co[ltador Público desi!;Jnado. 

JI. Que los Estados Financieros y sus notas 13:Ciaratorias sean firmados por el 
Representante Legal y el Responsable dé. fa. inforrración financiera del Ente 
Auditado. 

111. Que los informes sean dirigidos a la Secrete�ría de la Contraloría General y al 
Ente Auditado. 

IV. Que se entregue a la Oirección tanto en forma escdlá como en CD, dos 
ejemplares de los informes derivados del contrato, con el sello de .recibido del 
Ente Auditado. 

QÚe las observe�ciones plasmadas en los informes de auditoría se presente¡n 
breves, claras. y e!J negrita, cuenten con orden numérico progresivo, la 
normatividad infringida; así como las opciones de $Oiventación que pu.edan 
recomendarse; . además, presentar un anexo· del. texto de la nonrtativldad 
infringida. 

VI. Qúe !os informes no contengá[i errores aritméticos, faHa� 1e ortografía o 
reqacéión; así como diferencias entre la información presentaqa en el informe 
corto al compararlo con el informe complementario y/o gresupuestat 

VIl. Que se indique dentro del informé si las afectaciones a �esultados de 
Ejercicios Anteriores, y las altas o bajas de activos fijos fuerof! autorizadas por 
el Órgano de Gobierno del Ente auditado; 

VIII. Que se incluya únicamente en el Informe Complementario de Auditoría las 
observaciones que no hayan sido solventada$ por el .Ente Auditado. 

IX. Que . se incluya dentro del informe correspondiente la concilíactón 
contabl�presupuestal, así como, el. análisis y cumplimiento de metas y 
objetivos; 

X. pue� caso de que el Ente Auditado maneje Cuent;:ls de Ordeti., éstas se 
encuentren debidamente presentadas en los Estados Financieros. 

XJ. Que en caso de que se.determine algunafecomendación, éstas se degerán de 
presentar en escrito separado del lnformeComplemef)tario de Auditoría; 

XII. Las demás quelés irtstruya la Dirección. 
CAPITUl-O VIII 

OE lA EVALUACIÓN f)E l,OS DE$PACHOS DE A U0tTORIA 

ARTÍC�LO 24.- Se establece el Comité de Evaluación, como un órgano colegiado de carácter consultivo,. encargado de emitir recomendaciones en relación al desempeño de la actuación profesional de los Despachos de Auditoría Externa. 

ARTi(;ULO 25.- El Comité deberá integrarse por ocho miembros con sus respectivos suplentes, en la forma que a continuación se establece: 

l. Ur¡presidente, que será el Secretario de laContraloría; 

ll. Un Secretario Técnico, que será el Titular de la Dirección; 

Como Vocales: 

l. El Director.d� Ccmtrol y Seguimiento de laAdl1"HQ.istración Pública. 
11. El Director de Auditoría GubernamentaL 

1 1 1. Dos repre�eritantes del Instituto Sonorensede Contadores Públicos, A C; y 
IV.· Dosrepresentantes del �olegíode Contadores Públicos de Sonora, A.C. 

El Comité podrá invitar a las sesiones a aquellas personas que de conformidad con la materia de .los asuntos a tratar, se estime nece�arto asistan a las reuniones de Comité en calidad de 1nv1tados, quienes participarán con voz pero sin voto. 
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Cada uno de los miembros propietarios tendrá voz y voto y podrá designar a su suplente, 
incluyendo al Secretario Técnico, mismos que se acreditarán con el oficio correspondiente, el 
cu¡¡l deberá estar dirigido al Presidente del Comité, el cargo de suplente será indelegable, de 
marteraque no se podrán ac:;re;dltarrepresentantes de éste �1'11$$ sesiones de Comité . 

... .. A�TíC�LO 26.- El Comité;uncionará

.

le conformidad �� ��ssigui�dtes disposiciones; 

. 

l. Las sesiones de Comité serán c:on�ocadas por .el SecretarisT écnico, debleirido 
notificarse en forma escritayperson¡:¡lmente a cada unodelosmiembros, con 

. una ;anticipación de cinco (fías hábiles; señalándose lugar, fecha y hora en que 
tendrá lugar la sesión. 

· · 

1 1 .  Todos los cambios o susfit!lciones de los miembros de!> Cmnité serán 
previamente r�otificados al Presidente. 

IV. 

Para que las sesiones sean válidas, debe;rán e$tacpt�sentes cuando menos la 
mitad másunodel total de sus miembrosrsiempre qu� entre ellos se e�cuentre 
el Presidente cr.su sllplente. De cada sesión se fev!l?tará el acta respe«fiva en 
la que se · consigl)en los asuntos tratados; los · acuerdos y resoluciom:$ 
aqopt<:¡dos por el Comité. 

E( Comit� podrá sesion;k� 
. 
ór¡.lin<!riá y extraordinariaMente cuantas veces 

con$ider� necesario pa� el tumplirT"Jiento del objeto a que se refiere el 
pr�nte Acuerdo; y · · · · 

Los miembr�¡, del Comité participarán e� l¡as Se$iones con derecho a yoz y 
voto, en ctWO<de empate el Presidente ten(lrá voto de calidad. El syplente 
designado por el Presidente actuará por ausencia de éste y tendrá las mismas 
facultades que corresponden al propietario. · 

ARTfCULO 27�· I;J Comité tendrá las siguientes atribucioneisllidelégables: 
. ._ -:_ .·· ... Emitir las recomendaciories. que considere procedentes en base al análisis de 

la ev!llvación del desEtmpeiño de los Despachos de · Auditoria Externos, 
.·practicada por la DirecCión. 

. . 
.. 

·:.::·· .. 
Proponer enE!Lá!Jlbito de su competencia �e�uisjtos adicionalés a los previstq� 
en el presente Aclien:io, que deberán deQbser\iarjos Despachos de Auditoría·· 
Externa. · ·• ·· i ' ,• > ···.·••••·•••· / .. ·.•·· ...•.•.. En general .telJdrá todas aquellas relap¡ptta(:jás. con la evaluaciórr 94� la 
Dirección piactiq�e respecto del desempé�p pe los Despachos de Auditpr[a 
Externa. ·.· 

ARTícuL..o 2�,- ¡:::!Secretario Técnicqqei ComitéteJ1drá las facultadessígqientk: 
.· · . : . ··:< ·_:=:: :: . . 

\ferifi.cár la asistencia d�Josintegf?ntes al inicio de la� sesiorie�de Comité y, 
realizar la Declaratoria déquón.¡rn legal. 

· · 

-.·.·.·- •:_.; ··.. ' 
11. Notificar aJos Despachos de Auditoría Externa las recomendaciones emitidas 

por el Comité. 

111. Convocary comul}icar por escrito a las sesiones que habrá de celebrar el 
Comité. 

IV. Levantar las Actas derivadas .de las sesiones de Comité. 

V, Dar el seguimiento a las instrucciones giradas por el Comité. 

VI. Llevar el control admíntstrativo, así como la guarda y custodia de la 
document<�c:íóri que se genere, en las �lrmes prdinarias y extraordinarias del 
Com.ité. 

Vil. lnformarCII Cofuité �bre la designaciót:fdeDespagltos de Auditoría Ei<.tema. 

VIII. L;;¡s demás qué le instruya eLf'residente del Cómité . 
•.. ·.·.·: .·._::.:: - :: __ :-:·"- · ·,··:::·=: _. 

ARTícuLo zg;,.Los Vocales del Comít� tendrán laÚacultades siguientes:. :·-: .. <· · .· .·:. ::: - :·
:
:
. 

_ _ ._-:_ ·
= .. ·· · --.. 

l. 
·
·. partlbípar en la emisió� cle.las r�comendaciones �ecesaiia,s que emita el 

Comité en relación a la evaluación practicada por la Dirección de los 
Despachos. de.Allditoría Externa. · ·· · · · ··· · · · 

11. Participar c()nvqz yvoto en las sesion� del Comité, en su caso; y 
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. . . . 

111. Las demás que les instruyan el Comité . 

. ···· ···••· / Á�TÍCULO 30.- EFbhj�� ��Lpresente Acuerdo.es ���;�2�t :l desempeño de.lp�t5���kct}os 
dé Auditoría Extema. a fin dt> determinar el q:unplímierito de la calidad prmeslonal en la 
prestación de los sefVíeios con�atados. 

·.·. 
· 

.. 
ARTÍCULO .3.1.- Para efettos del presente Acuerdo, e:f desempeño de los Despi>chos de 
AuditóríaExte.rna se calificará atendiéndo al cumplimiento de la$, dji>pbsiciones contenidas en 
las cláust)las ·deJos contratos de prestación ele servicios, a de 1�$ �?ses P!i!ta la Contratación, 
Evaluap)ónyD�signación de los [)es�achos ele Auditoría Exterr¡¡> enlaAdminístración Públic� 
Direct¡:¡y para estatal y a los resullfldos de la .evaluación de su agtuación prqfesional. 

·. · ..
. •·.
·
.· ... · · 

... · .. 
- - ·· ..... ::·.··· . :· ....•. · .. . .•.. ·: .. . · -- - .· . .. .. ··

.
·
. · .. · .

·
. •·. ·. · 

. . · ... ·.•.· .. · 
ARTÍCULO 32.- Corr€>spqnderá a la birectión pres§m¡;¡r .1? inform�ción necesaria ¡:¡1 Comité, la 
cual contendrá el ¡;¡nálísis deJa evaluación deL qesempeijq de los Despachos de Auditoría 
J$xterna, para que.pro:ceda a emitir las recomendaciones co�respondientes. 

· · .· ·. ··- ·.:_- -- · ·.- · _ -:.: ,. -- ·- · __ ·_. _:;::._. . 
ARTÍCULO 33.- l:.a evl>luaciórÍ de la actuaciÓrl profe$iOf1�,lde los Despac�s deAudftqría 
Externa por parte de la pirección, se llevará a cabot�piendo en consideración lqs siguientes 
aspeptps: 

· 
· . . . f. Durante el proceso de ejecucion de la auditoría ttákta la (;{)rl(;;lusión: . 

,_ . 
. 

a). �fap��oaj� establecido e�il�s"�onna� de Auditoría G�pername�thl. a las Normasy 
Procedftl1ientos de Auditoría Geáet¡¡¡I!Tlente Aceptados, a la Nopy�.cl:e Control de Calidad, 

.a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y demanera sUpletoria a las Jlprmas de 
información financiera; · · · . . . . . . · .. . .··. 

-· 
b). Condiciones, 6portunid�d �realidad en la ela,,ora9ión de tbs dictámenes e ín�orrnes; · . . 

. , · · : .,. . 
e). La aplicación de procedimientos y alcances de lqs rubros a revisar det�rmínados en el 
prográrna de trabajo; 

.·, .. ·:. .·.;-. . .. . d); Elnúméro,.nivel profesionalyexperieflci�ldel personal asig!Jado a la auditoría; 

e).l�f9r:�filncia de la presencia del personal auditor del Desp.a¡;ho.enlos domicilios del Ente 
Auditado; y ,. . . · . 
• f). Los tiempos y Oiqdos d� realización de lo� 1rabajos en apego a las conqi<ii;n�s qUe se 
hayan establecidqen los contratos correspondientes: · . . : ·-_: : .. :�: ::·· ·:·::::.-. : .:.·::> 

-.- . :: . En cualquier momento. � !\Oiicitud expresa de 1� pi�(;ció)'l, el Despacho de Atl?it()\fa �XÍ:erna 
propon::iona�á por escrito 6 cualquierotrq

.
medio, información relativa al desarrolk>yavances 

de lqs servicios de auditoría contr¡¡.tados;cuya información debe¡:áciJntener: 
:.:- ·.· .· .=·.'·:·. ·.·· ·  .. :· 1 :;y na Copia c1é1 programa de plimbdó� . ejecución, supervisió� ydin�cci0f1; 

2.- Úna qopiá del estudio y evaluaclón.del.cd�trol interno (desc�lllivo, grán6� o cuestionario); 

3.- Una copia de los programas de auditoría; y 

4.- Exhibición de los papeles dé trabajo. 

Cuando la Dirección detecte alguna situación irregular, procederá a levantar> acta 
circunstanciada dirigida al Secretario .de la Contraloría para que tome las medidas 
conducentes; 

!!. Revisión del trab¡;¡jo reali;rado. 

a). Oportunidad de ehtreg9-del oficio de sqlícitud inicJ¡;¡I, de los inform�s parciales, del 
dictamen, de la carta de observaciones e informe presupu6$tal. 

· 
. . . , . 

- - . . . . b). El cumplimienti;> del<:js disposiciones esta:bte¡::idas en el Artículo Vigésif11p S§xtO de las 
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presentes Bases; y · 
e); Las dernásque considere la Dirección. 

·.·. :-: . . ARTíCÜI...Ó 34.- Una vez qu� el Desp�(;ho de Auditoría .f::xterna eqttegue los inform�s 
derivados del contrato, la Dirección procederá a evaluar los á$cf.>�Ctc:Js descritos en el punto . 
anteribr, en un plazc:J (lláximo de 15 días hábiles, dejando constancia en los formatos 
establecidos para tal efect(L . 

.. . .. ·: ·. En caso de que $e detecten observaciones eh la evaluación, la Dirección deberá de hacerlas 
del conocimiento al Qe(>pacho de Auditoría Externa de manera inmediata, y¡;¡ sea a través de 
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fax, teléfono o correo electrónico, para que el Despacho recabe los informes así como los CD, 
en la Dirección y Ente Auditado, para que proceda a su corrección. . . . . ' - . 
Los Despachos deAudlt;�f� Externa locales te�&�!1 cOrnO plazo máximo cint:;p dfas hábiles y 
Jos foráneos siete días �ábiles¡ para que proce�an a su corrección y remisiótla fa [)irección y 
al Ente Auditado, ·. . . 

·.·.· . . . 
U na vez corregidos los illformes derivados del c;oírtrato, la Dirección procederá eonforme a lo 
establecídQ en el artículo 22 del pre�énte !)cuerdo para efectuar M pago. de los honorarios a l  
Despacho (je Auditoría Externa. 

· 

La Contra lo ría estará facultada p9ra publicar eh su Portal de Internet dicha información. 

CAPITULO IX 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 35.- SÍd� la evaluación a qu¡:¡ se <refiere �1 capítulo anterior; �e det¡:¡cta 
incumplimiento a Jo estipulado en el presente Acuerdo o a tas Normas y Procedimientos de 
Auditoría emitidos pot e! jnstituto Mexicano de Gqntadores Públicos, la Direcció� h¡;¡rá del 
conocimiemto al Secretario de la Contraloría General; quien poc:lrá aplicar las siguientes 
sanciones: 

1. Apercibimiento: La sanción por la acumulación de. dos apercibimientos, le 
corresponderá una amonestación. 

11. Amonestación:  La saneióh por la acumulación dé dos amonestaciones, le 
correspOnderá una suspensión por dós añ9s .. 

111. su�pepsión: Hl:lsta por dos año§, en. caso de que incumpla eón alguna de las 
fraCciones establecidas en el artículo 5 de las presentes Bases;y 

IV. Cancelación definitiv¡:l delcatálogo: cJ�ndo el Despacho de Auditofrá Externa, 
incurra en una falta grave d¡;¡ las que previene él artículo 6 o de aquellas que 
así determine el $ecretario de la Contraloría. 

Las �ancionesa las que se refiere e�te t)diculo, serán aplieables alDespacho de Auditoría 
Externa pqfcada contrato celebrado.con la Contraloría. · 

CAPITULO X 
INTERPRETACIÓN 

. · . .  · .  : . 
ARTÍCULO 36.- La Gonfralóría, será la facultada para la interpretación del presente Acuerdo, 
pudjel'\dO en su caso emitir la norrr¡�tivida¡:{¡adicional que se requi�ra. 

Las situaciones extraordinarias o imprevistas derivadas de la aplicaCión del presente Acuerdo, 
serán resueltas por la Contra lo ría: · · 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se derogan las Bases para la Contratación de Auditores Externos, publicadas en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 23 de abril de 200 1 .  

SEGUNDO.- S e  derogan las Bases para l a  Evai!Jación d e  los Auditores Externos de las 
Entidad�s de la Administración PúbliCI'I Paraestatal publicadas el 4 de noviembre de 2002. 

TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en él 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

CUARTO;• La Contraloría deberá difundir el presente Acuerdo éii SIJ portal de Internet y entre 
las personas vinculadas con el desarrollo de las auditorías. 

QUINTO.- Los DespaChos Externos que previamente a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo cuentan con registro en el catálogo de Despl':lcho de Auditoría Externa de la 
Contraloría, deberán actualizar Jos requisitos a que se refiere el artículo 4 del mismo, porónica 
vez, al momento de entregar las propuestas; si ésos requisitos no han sido modifieados, 
deberá in<mífestarlo por escrito bajo protesta de decir verdad. 

Dado en. la Ciudad de Hermosillo, Sonora, al 21 de Septiembre de 201 2. 

"(/ 
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